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quieren, porque en el repartimiento se les da la mitad más 
barato, y los que allí no los pueden haber son los que acu, 
den íi los jornaleros; y si no hubiese repartimientos acndi, 
rían todos á las plazas y partes donde estos están á los bus. 
car é alquilar, é cesarían los incouvenientes que suceden de 
traerlos á repartir, y las pérdidas que dellos se les recrecen, 
porque pierden sus sementeras por se les pasar el tiempo 
para las labrar, y en un día se piertle mucho y IP.s llevan por 
ello la pena, como se ha dicho, no siendo suya la culpa; 7 
lo mesmo hacen algunos Alcaldes mayores y Corregiclores, 
so color de muy republicanos, llevando para sí las peniw, 
é los prenden sobre ello, y les llevan costas y carcelaje;' y 
viniéndose ellos de su .oluutad ó e11viándolos sus caciquea 
á alqnilar libremente á quien ellos quisiesen servir por el 
jornal que se toncertasen, vernía cada uno á tiempo que en 
su sementera no hiciese falta, porque unos las acaban de 
beneficiar primero que otros, y t>l cacique ternía cuenta con 
enviará los más desoeupados, aguardando tiempo y sazón 
para ello, y nunca faltarían jornaleros, porqne hay algunoe 
tan pobres que es muy poco lo que siembran, y así acaban 
presto, y no enviarían los mercaderes ni los oficiales, como 
los traen al repartimiento, de que recibeu grande agravio, 
porque ganan en su oficio y trato más pn un día, que lea 
dan en toda la semana, sin salir de sus casas y de entre sos 

mujeres y hijos. 
Of'récese y hay tanto que decir sobre esto y sobre cada 

cosa de las dichas, to'do muy cierto é Yerda1lero1 que serla 
para no acabar querer referir todo lo que estas míseras gen
tes padecen; pero baste Jo dicho para que se entiendan sus 
trabajos y miserias; y lo que conviene remediarse, µues pa, 
ra este efecto V. M. manda se responda á lo que su Real 
Cédula contiene. 

Es necesario Yolver al cuarto capítulo de la Cédula, por-
que convie~e satisfacer á éste primero que á los demás;J 
si alguna cosa se tornare á referir de las que se han dicbo6 
se dijeren, ó se han dicho más que una vez, ó se pusieren 
ó han puesto fuera de su propio lugar y se tornaren á re
petir en él, será por no se poder excusar; y lo que es nect 
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sario, d~s ó tres veces, según sentencia d 
de referir cuando se hace para m . d e Platón, se pue-
dicho; cuánto más que hay al eJor eclarar lo que se ha 
repreguntar en dife~entes cap7tun1as cosas que se tornan á 

E
l u os. 
cuarto capítulo á que agora se h d 

en esta manera: ª e responder, dice 

CAPÍTULO IV. 

Otrosí os informareis también ué én 
los que pagaban tributos, si e!an !oz:;o; de personas eran 
llaman ellos maceguales y si ta b 'én °8 

labmdores, que 
caderes, 6 otra manera 'ae e-nt: i . pa.gaban en él los mer-
género de hombres _que fu/:en lib1~;idenltre ellos ha~ía algún 

e os tales tributos. 

Dos preguntas contiene este ca ítulo. , . 
nero de gente era la que trib t : . l . la. pnme~a qué gé
gunos lihres de tributo. u ª ª · a segunda s1 había. al-

Cuanto á la primera pregu t , 
gnartributaban cuatro manet ad segun lo que pude averi
t-Odo el común. as egeutes,enqueseincluye 

~a una manera de tributarios se II 
qmere decir gente de unos . . tmaba teccallec, que 
q~e tenían los segundos Señ~~~cipa es, que es la gente 
fzin, de quien se ha dicho q 'b que se decían tectecuh,. 
los supremos lo daban á ~e no l an ~or sucesión, sino que 

6 
quien se habia señalad l 

rra, en servicio de la república ó d 1 S - o en ague
gnndos Señores pagaban el tributo e enor; y á estos se
al supremo, como todo queda a d que habían de :pagar 
de la primera pregunta de a !el eclarado en la respuesta 
ooántas maneras había de S 4_ capitulo, cuando se trató 

L · en ores. 
a segunda manera de trib t . 

clinancallec que quiere decir bu ~r10s se l~ama calpullec ó 
co antiguo y conocido que est:;10s co~oc1dos ó parentes
gente, por ser los calpullec m h por s1, y esta era mucha 
todos los que tributaban al ;c_ os, y casi entraban en ella 
pal ó cabeza le labraban enor supremo; y á su princi
yle daban servicio confor':: t.s~mentera para su sustento, 
nio, y era por el cuidado q ~ ~/ente ~ue había en el ba• 

ue e os tema, Y por lo mucho 



e 
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que gastaba en las juntas que se hacían por año en B1l ca, 
sa en pro del cotnún; y esto no lo pagaban por mandado 
del Señor supremo ni de obligación, si no era la que tenilll 
por ser esta su costumbre antiquisima, y ansi no era en per, 
juicio del tributo del supremo. 

Otra manera y tercera habia de tributarios, que eran!~ 
mercaderes, y estos eran linajes conocidos, y ninguno lo po, 
día ser si no le venía de herencia, ó con licencia de los Se, 
ñores, y tenian algunas libertades, porque decían que erau 
necesarios para la república; y también tributabau losoft, 
ciales de lo que era de su oficio, y los mercaderes de lo que 
trataban; y todos estos no eran obligados al servicio per
sonal, ni á las obras públicas, si no era en tiempo de nece
sidad, ni eran obligados á ayudar en las milpas ó sementb 
ras que se hacían para los Señores, porque cumplian COI 

pagar su tributo y siempre había entre ellos un principal 
para lo que se les ofrecia que tratar por todos con los Se, 
ñores ó con los gobernadores; y estos andaban también 
con los calpttllec y con los teccallec, porque de todo género 
de gentes había en cada barrio. 

Estos tributos que se daban á los Señores supremos eran 
para la sustentación de fa república, y para las guerras, que 
eran ordinarias, y de ellos el Señor supremo, que era á quieD 
obedecían los otros que también se llamaban supremos ea 
su tierra, tenían su parte, y de ella pagaba los gobernado
res y ministros de justicia, y daban acostamieuto y raci6n 
á muchos principales, según la calidad de cada uno, y sus
tentaba. los capitanes, y ordinariamente comía tolla esta 
gente en casa del Seüor supremo, donlle cada uno tenia SI 

asiento y lugar señalado, según su dignidad ócalidad yol
cio que tenía en la casa del Seüor, ó en la guerra ó rep6· 
blica, y no era en manos del Seüor disponer á su volunta4 
de estos tributos, porque se alteraba la gente y los priná
pales, si no era de su parte, é los demás en lo que está di
cho: •é por ser la gente mucha era mucho lo que se allep 
ba y había para todo. 

Otra y cuarta manera había. de tributarios que llalllll 
tlalmactes 6 mayeques, que quiere decir labradores que estAI 
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en tierras ajenas, porque las otra d 
tarios todos tienen tierras en pa t·s 1°s maneras de tribu-. r 1cu ar ó en co , 
barrio 6 calpulli, como qneda. decl d . mun en su 
nen, sino ajenas; porque á los _ar~ ? , Y estos no las tie
ron la tierra los que la ganaroprmc1p1os cuando repartie-

n, como se ha di h 
eu1)0 á estos parte como suced. ó c o, no les 
cristianos, que á ru:os cupo tie 1 ~u_an~o la ganaron los 
uno ni lo otro. rras rndws, Y á otros ni lo 

No se podían ir estos maye ues d . 
ni se vió que se fuesen ni de· q I e unas tierras á otras, 
tal intentasen, porque no h~~~:n ª~ que labr~ban, ni que 
que era obligado· y en estas t· quien osase ir contra lo 
herederos del SeITor dellas y ierr~s sucedían los hijos y 
YelJ.Ues que en ellas habf~ y' pas

1
a an á ellos con los ma-

. . , con a carga y obJº .6 
serv1c10 y renta que pagab 1gac1 n del an por ellas como 1 h b' 
gado sus predec·esores sin h b , o a ian pa-
danza; y la renta era.~~arte ~ee~oen ello n?vedad ni mu
una suerte de tierra al S - que cogian, ó labraban 
· onor, como era la t 

cierto, y así era el servici d gen e y el con
para casa. 0 que aban de leña y agua y 

Estos no tributaban al se~ - nor supremo · á . 
era al Seuor de las tierras lll otro, s1 no 
1 

, como se ha di h · , 
as se~enteras que se hacían de com e o, DI acud1an á 

del tributo que al Señor d bi ún, porque en lugar 
rras que labraban lo que eest~nd~la:an al señor de las tie
braban por suyas porque ta , ic o, y las tenían y nom-

d 
- , eman el Jom · · ú . 

nenos el directo. y esto es de t" . 1010 til, ~ los 
sentimiento de 1ds se~ iempo mmemorial y de con-

. nores supremos 1, to 
servir solamente en tie d , y a es s acudían á 
ninguno había excusad:~ote ~ guerra, porque entonces 
eión civil y criminal. , man sobre ellos la jurisdic-

Cuando el Señor muere de. h .. 
partir sus tierras patrimou~ale~ª ¿~s, está en su mano re-
los mayeques y tierras que les !r e~ar á, cada uno de ellos 
mayorazgo, y lo mesmo los d p á eCiere, porq ne no sou de 
yeques. em s que tenian tierras y ma-

Las dos maneras de tributari . 
callee Y calpullec, que es todo el os prúnim.eras, que son tec

com , como está dicho 
' 
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y los mercaderes y oficiales que entre e~los hay _Y son _di 
estos barrios y calpullec, se han convertido en tr1butanoa 
de v. M. y de encomenderos particulares. Solament.e ha, 
bían quedado los Señores con sus mayeques, y lo mes~o al, 
gunos particulares que los tenían y estaban ~n sus t1erru 
patrimoniales; pero ya todos están despose1dos de ellos, 
como adelante se dirá. 

Había é hay tierras señaladas que andan con el señorlo 
que llaman tlatocamilU, que quiere decir tierras del seño, 
río y de estas no podia el Señor disponer, por ser del se
ño;ío é andar con él, y el Señor las arrendaba á quien que, 
ría; y lo que se daba de renta, que era mucha, por ser, 
como eran, las tierras muchas y muy buenas, se comia 7 
gastaba en casa del Señor, porque era costumbre general 
de los Señores que todo lo que se cobraba de los dichOB 
tributos é rentas de las tierras del señorío se comiese, co, 
roo está dicho en su casa, adonde ansimesmo acudían i 
comer todos lo~ pasajeros y los pobres, demás de los prin
cipales y los demás que se han dicho, á cuya caus~ eran 
muy honrados é obedecidos é servidos, y por cumphr ~ 
estos gastaban cuando faltaba de lo demás lo de sus tri• 

butos patrimoniales. 
En la segunda parte del capítulo se pregunta si había en• 

tre estos naturales algunos libres de tributo. 
Lo que se pudo averiguar es que los labradores pagab~ 

los tributos reales y personales; y los mercaderes Y oñma
les pagaban tributo, pero no personal, sino era e~ tiempo 
de guerras. Ni en el un tributo ni en el otro no tributaban 
los tecutles ni los pilles que se ha dicho, porque eran, como 
dicho es hidalgos y caballeros á su modo, y servían en laa 
guerras~ oficios públicos de gobernadores y ministros de 
justicia y asistían en casa del Señor supremo, y unos ser
vían d¡ continuos y escuderos para lo acompañar, Y otrol 
de mensajeros y para negocios del Señor: otros para llevar 
los labradores á las sementeras 6 á otras cosas que se ha
cían de común, 6 para sus fiestas y servicio del Señor¡ 7 
para este efecto tenían repartidos los pueblos ~or barnoa 
entre estos principales: otros había que no teman gente i 
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cargo, é acompañaban al Señor de ordinario y 110 tributa
ban, y á todos los dichos daba acostamiento y de comer y 
el Señor les_daba a Lgunos la bradoresque les sirviesen y p;ra 
les traer lena y ?gua y labrarle su sementera, confol'me á 
la per~ona y cahdad de cada uno, y estos no eran perpe
tuos, porc¡ue unas ,,eces E:e señalaba11 para ello unos y otras 
v~c:es otros,! no eran obligados á acudir {t la milpa ni ser
l'tCIO clel Senor supremo, porque cumplían eu darlo en su 
lugar á ~stos priu~ipal:_s; y así se ha de eutender siempre 
que ser\'Iall á algun 8enor ó priucipal, si no era en tiempo 
de guerra, por manera que jamás tributaba uno á dos Se
ñores, y el tributo era este servicio qne daban, y la milpa 
ó sementera que labraban al Señor supremo, 6 á, ot.ro en su 
lugar é por su marnlado. 

También eran libres de tributos los que estaban debajo 
del poderío de sus padres y los buérfa11os, porque faltán
dol~s sus p~dres, después que se perdió la buena ornen que 
h~b,a en criar los mu~hachos, como se ha dicho, se llega
ban é llegan á un pariente para le servir porque les de11 de 
~mer, Y le servíau y sirven basta que se casan, y no hay 
DI hubo entre ellos soldada, ni tal se usa ni usó ni tributa
ban las _viuda~ ni lisiados é impedidos para tr~bajar, aun-· 
que tuviesen tierras, porque tot'los los dichos no las podían 
labrar hasta que eran de edad para ello, ó tenían quien les 
ayudase 6 se las l~brase, é porque no era la culpa suya no 
labra_rlas, no se las quitaban ni daban á otros. Asimesmo 
no tributaban pobres mendicantes, ni hidalgos á su modo 
de quien ya se ha dicho, ui los mayeques de Señores 6 d; 
otros particulares, porque lo que daban á estos era en lu
gar del tributo que debían al Señor universal 6 supremo. 

Los que servían á los templos 6 estaban diputados para 
el culto de sus ídolos, en ningún tributo servían ni se ocu
pan, más que en lo tocante al servicio de ellos. 

Ahora se ha de tornar al principio de la Cédula de V.M. 
é.re~ponder al primer capítulo de ella, que es en la forma 
81gu1ente: 



, 
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EL PR1NOIPE. 

CAPÍTULO PRlMERO, 

"Presidente é Oidores de la A.iuliencia Real de los OonftlMI. 
Porque Nos queremos ser informados de las cosas de Y1llt 
declaradas, tos mando que luego que esta. recibais, como CON 

r,my importante y que Nos deseamos saber, vos el Presidnt, 
con mio de los Oidores de esa .Audiencia, vos i1ifor-mareia • 
inclios viejos antiguos, conjuramento que de ellos primero re
cibais, qué tributos eran los que e,i tiempo de s1, injidelilil. 
pagaban lo11 pueblos y vecinos de ellos, naturales de esa, fie. 
1-ras á su Sefior principal y á otros Señores que fueron • 
tes de él, 6 á otro Se1íor que tiiviese el universal se1íorío, gw 
tantos eran y cuáles, y de la calidad y valor de ellos, y quéNJ. 
drían red1tcidos á pesos de oro en cada un mío." 

Este capitulo contiene tres preguntas: la una sobre q■ 
y cu ti les eran los tributos que pagaban los naturales á lGI 
Señores: la segunda qué tantos y cuáles, y de qué calidM 
y valor eran: la tercera qué valdrían en cada no año, red• 
cidos á pei,os de oro. 

Eu lo que los súbditos tributaban había orden y conoief. 
to, y calla provincia y pueblo tributaba según su calidadJ 
geute é tierras que tenían, porque cada pueblo ó provi11da 
tributaba de lo que en ella se cogía y labraba, sin que fueM 
necesario salir á lo buscar fuera de su natural, ni de tiern 
calieute á fria, ni de fría á caliente. 

El común tributo era sementeras de maíz, ají, frisoles,• 
godón, é ¡,ara ello tenían en cada pueblo señaladas tieffllt 
y en ellas tenían los señores cantidad de esclavos que lle 
guardaban y labraban, y la gente d·el pueblo les ayudaN 
Y de otros comarcanos, si en ellos no había tierra para 
porque habiéndolas en su pueblo, labraban la sementerlJ 
uo iban á otro~. Daban ansimesmo leña y agua y ser · 
para casa. Los oficiales tri.butaban de lo que era de so 
cio, y jamás se repartió tributo por cabezas, sino que á 
pueblo é á cada oficio mandaban lo que habían dtl dar 
ellos lo repartia11 y proveíau y acu~iau con ello á sos ti 
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pos, como adelante se dirá: y era como el n . 
que se hace en Castilla. e cabezam1ento 

~or man..,r_a que los labradores hacían labrab b 
flmabao, cog1an y encerraban 1 ' an Y ene
tributaban lo qu d as_ sementeras: los oficiales 

, e era e su ofic10: los mercaderes d 
mereancias, ropas plumas joyas . d e sus 
que trataba, y los 'tributos '<le est¿;)~era:ª8Jec~: un~ de lo 
ser gente rica y pr68pera. s va or, por 

el ~d::!e yse cog~a algodón hacían sementeras de ello para 
, en a gunas partes, aunque no í 

bao porque tenían sujetos donde se cogía· ¡e tg a, lo da
daban el algodón para que lo labrasen . o ros pueblos 
ellos buena ropa , porque se hacía. en 

, aunque no lo cogian. t por ser labrada . , Y es a era la mejor 
por gente de tierra fría q , ' 

que la de tierra caliente A í , ue es para mas 

algodón y otros lo labraba/ Eiu!~~o; :h:~~lyo~~a~an lel 
sembraban y daban donde . iso es o 
caia donde lo había. se criaba, y fruta é pescado y 

~onde se cogía oro lo tributaban en polvo poca canf 
U,OO yh nob ~tra cosa, y l? cogían en ríos sin trabajo. En tod~ 

a 1ª gran concierto pa agraviados que otros , ra que no fuesen unos más 
1 como la t,e , y era poco lo que cada uno pagaba 

juntaba; y ;:;n ~~: :u cha, v_enía á ser mucho lo que s~ 

y con poco trabajo y sin ;.:~a:~bnu~~gban era de poca costa, 
Oaaut á 1 ~ una. 

lee eran :sto:t!~t:nda pregu~ta que es qué tantos y cuá
dicb . tos, y la cahdad y valor de ellos ya está 

o, y como lo que cada uno daba era , , 
her mucho por ser la gent h poco, y que vema 
muy barato é no se t tabe mue a, y á la sazón valía todo 
1ratación ' . , ra a entre ellos moneda. La cou-
111188 por ~~:shab1a entre _ell?s. era permutación de unas 
que ha 'd , que es ant1qms1ma manera de contratar y 

81 0 muy usada entre la tes Jla más dio-na y se s gen , Y la más antigua 
De l " gnra y más con forme á naturaleza 

lido re~:
1
!::!1

~~e;:: habían ganad~ por guerra é babiao 
dicho co , an mayores tributos en lo que está 

, mo queda declarado 1 
,arte del capítulo IX en a respuesta de la enarta 

que so puso por primero. 

21 
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A. estos Señores supremos hacían presentes los demú 
Señores inferiores en ciertas tiestas que hacían por año ea 
reconocimiento de sujeción y vasallaje. 

Los mercaderes, demás del tributo que pagaban, tenlo 
costumbre, como gente rica é próspera y estimada de loe 
Señores, de hacerles para estas fiestas sus preseutes, node 
obligación sino voluntario, y no lo daba cada uno por al, 
sino que se recogía entre todos, y cada uno daba lo qne 
queria, y el más principal de ellos lo daba en nombre de 
todos al Señor: y todo esto era para lo gastar con todos 

ellos en las fiestas. 
Acabadas las tiestas, los Señores supremos daban á los 

inferiores sus súbditos y comarca.nos que acudían á ellaa, 
mantas ricas y otras cosas, según la calidad de cada u00i 
con que iban contentos y pagados de lo que habían traído. 

Todos estos Señores supremos é inferiores, y otros par, 
ticu\ares tenían tierras propias patrimoniales, y en ellu 
sus mayeques ó tlalma-ites de que ya se ha dicho. Los tri• 
butos que estos daban eran del Señor, y dellos é de lo qne 
rentaban sus tierras patrimoniales podían disponer á n 
voluntad, como de cosa suya propia. 

Por manera que resumiendo lo dicho, las dos maneras de 
tributarios que son teccallec y calp1tllec, que es casi todo~ 
común, son los que ahora tributan á V.M. y á los encomea
deros, é mercaderes é oficiales que se pusieron por teroen 

manera de tributarios. 
La cuarta manera de tributarios que son los ,nayequa6 

tlalmaitec, sirven y tribu tau á, los señores de las tierras q• 
labran, adonde no se las han quitado, que son pocos ó nit 
gunos á los que las han dejado, como queda ya dicho. 

Cuanto á la tercera pregunta del valor de los tribatosrt 
ducidos á pesos de oro, no se puede bien averiguar, porq• 
era poco lo que cada tributario daba, y de poco valor et 

tre ellos, aunque ahora vale mucho; y es cierto que aboll 
paga más un tributa.río que entonces seis, y da más• 
pueblo en pesos, que entonces seis de los que daban oro,J 
porque no se sacaba con el trabajo que ahora, no se eeli
maba en tanto; pero á lo que se puede conjeturar no valfl 
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todo lo que uu tributario daba de t 
muy largo, con el servicio que d b res á cuatro reales, á Jo 
tan bien repartido y con tanta or:e:n, porque estaba todo 
bfa poco, y el servicio una vez 6 d áque á cada. uno le ca-

l 
, os lo más po -

os que cab1a dos veces era·de l á rano, y á 
tenia atención que no se ocupab:: m s cer~an?s, porque se 
so casa como los de lejos. en vemr lll en volverá 

0.APÍTULO JI. 

También os in/orinaréis qué tributos 
n{an los que daban á los . . ' Y cuántos, Y qué valor te-

. principales sus cacin 
1t1;etcs al Señor universal y q é ld , ·:i.ues que eran 
demás de los que daban á ~t, ºu - va r~an e,, cada un a1ío, AJenqr universal. 

Este capitulo tiene dos regun . 
ban á los otros Señores infi p. tas. La. primera qué da-
da, qué valdría en cada u:r1~r~ y qué valdría. La segun
Señor universal. ano emás de lo que daban al 

A la primera pregunta di 0 
Y supremos de las provrn· ci·ag ' q~e á los Señores naturales 

d 
s saJetas á Méxi á . 

oe Tlezcuco y Tlacuba. les trib t b co Y sus alia
daban tributo de la man u a an sus vasallos, y les 
que se ha dicho, porque ::ªs~~: á ~~t:!eñores universales 
la mesma forma que se hacia conqlos an, y ~e gastaba de 
dos, y á los Señores inferiores d de Mé~1co y sus alia
manera que se hn dich e éstos tributaban de la. 
feriores de Méxi~o, y t:u'f:: ~ribut~ban y servían á los in
eatos_Señores, asilos supremo:sc:~smos ?ºm~res; y todos 
IOB tierras patrimoniales o los mfer10res, tenían 
le ha dicho y había t· y 1n!:yeques, en la forma. que ya 
leiiorío. , ierras sena.ladas que andaban con el 

w que valdrían estos tributos no 
ao ya se ha dicho, más de que todo ª:tuede entender, co-
1 general tributo eran semente a poco, y el comtín 

Oo to ras. 
an á la segunda r 

do, esto asimesmo no s/p eg;nta, qué valdrían cada un 
tonforme al valor de ahora.ne e entender para lo declarar 
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CAPÍTULO IIT, 
. . ue hubiéredes de testigo,,.., 

"y dmná.s de las inforinacion_es. q . turas 6 tablas 6 otra t-Untl 

reis traer ante vos cu_a lesquie1 ;~: se ueda averiguar lo 4lf 
que haya de aquel_ tiem~o, P;eligioso! l-0 busquen y solici• 
está dicho, Y liareis qu~ os l len ua y que de toiw tambUa 
entt·e ellos, los que supiere,~ ~- ·ofos 'y de otros cualesqtiw 
os inf onneis de los tales e 1gi . . , " 
que puedan 6 tengan algmia noticia de esto. 

y O he hecho las dilig~nci:: ::::; ~:d!!;d~~: y:~: 
da apuntado, para avenga ., . 
se ha dicho y en lo que se ha de decir. 

OA.PÍTUL0 IV. 

Ya se ha puesto este capí~ulo y respondido. 

QA.PÍTUL0 V, 
. é' de los tiempos del año en que pagaba 

"También os mforinar is tenía en el repartitninlO 
estos trib1ltos, y de la orden que se 
y cobranza y paga de ellos." 

re untas contiene este capítulo: la una de 
D~s partes ó p g a aban los tributos; la segunda qá 

los tiempos en que se p gtlm_ to ycobranzaypagadeellOI. 
orden se tenía en ~l repa\ ~::enteras se recogían al tia 

Cuanto á la prunera, as aban en cada un pueblo en Ca8II 
pode la cosecha, y se_eucerdr ara ello y de allí se iba• 

. había diputa as P , . __ :..., 
y troJeS qu~ ha dicho salvo en el c1ru1111S 

astar en lo que se ' 
cando p_ara g ' , á la ciudad para provisión de la gel-
de México que se tra1~ babia donde sembrar por• 
te que allí había, porque no 

todo ello lag~n~. ó tributaban los oficiales y mercad 
En lo que a an r ne en unas partes lo daba 

había diversas ~ostu~bre:¡~t;as de ochenta en ochenar 
de veinte en vei~::~a:~da roes de veinte dias, y en e~ 
porqne ellos con d a-no en año una vezó 

,. b á cada uno e en 
venia "' ca er ' t'do el tributo por pueblos y 

que estaba repar L • 
ó tres, por t 'botaban Y la distancia que 
oficios, según era lo que r1 
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bfa á cada pueblo; y no todos tributaban cada veinte días, 
ni cada ochenta, sino por su tanda como estaban repartí• 
dos, y así todo el año había quien tributase, y no había fal
ta de ello en casa de los Señores, y lo mismo era en la fruta 
y pescado y caza y loza, y otras cosas para la comida y ser
vicio, y cada tributario pagaba un tributo repartido en dos 
ó tres pagas ó más, según convenía. 

Cuanto á la segunda pregunta de la orden que tenían en 
el repartimiento, era señalará cada pueblo las tierras que 
habla de labrar según la caliuad é gente de él, y lo que se 
había de sembrar en ellas, que era de lo que se daba en la 
tierra, porque como está dicho, el tributo común y general 
era sementeras, y á los mercaderes y oficiales lo que habían 
de dar, según los que había en cada pueblo ó provincia y 
eonforme {L lo que trataban, y la gente que habían de dar 
para servicio, y la que habían de dar para la guerra, tenien
do en todo atención á la gente que había y á su posibilidad, 
yá la calidad de la tierra: é porque no se andaban mudan
do de unos pueblos á otros, ni aun de unos barrios á otros, 
aino que era como ley guardada y usada, y que casi nunca 
se usó otra cosa, aunque no de fuerza, sino que adonde ha
bían nacido y vivido sus padres y abuelos, vivían y acaba, 
ban sus descendientes, no eran los tributos inciertos ni va
riables, ni babia confusión alguna en ello. 

Para recoger estos tributos y para hacer labrar las se• 
menteras de común y de particulares, y para ver cómo se 
eumplía con lo demás que está dicho, tenían estos Señores 
aupremos, así los universales como sus sujetos, sus mayor
domos señalados de aquellos pilles que dijimos, y estos re
«igfan los tributos de sus vasallos yde las provincias á ellos 
aujetas; donde había otros inferiores no eran necesarios 
aayordomos, porque ellos hacían lo que habían de hacer 
loe mayordomos, y acudían los unos y los otros al Señor su
premo con ello, ó á quien y como él lo mandaba. En tiem
po de pestilencia ó de esterilidad, acudían estos inferiores 
ó los mayordomos al Señor supremo y universal á darle re
lación de ello, y siendo así, que siempre lo era, porque no 
•ban de otra manera tratar de ello, mandaba que no se 
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cobrase el tributo aquel año de los pueblos donde esto 811• 
cedía• y si era necesario, por ser grande la falta Y esterili, 
dad l~s mandaba dar ayuda para se sustentar, Y simiente 
par~ sembrará otro año, porque su intento era relevar7 
conservar sus vasallos en cuanto era posible. 

Cuanto á, la cobranza y paga, ya está dicho la forma que 

en ello se tenía. 
El servicio personal y ordinario de cada un día de~ 

y leña y para casa, estaba repartido por sus días,, por 8111 

pueblos y barrios, y de manera que á lo más cabia á uno 
clos veces por año, y como está dicho era entre los ce~ 
nos, y por ello eran relevados en algo de lo que otr~s tri• 
butaban, y á las veces venía todo un pueblo con la lena que 
les cabía, por llevarlo de una vez, y esto cuando estaba al
go lejos, y el más ordinario servicio era de esclavos, que te-

nían muchos. 
CAPÍTULO VI. 

,, y asimesmo os informareis también si la paga de los trih
tos era por razón de las tierras que labraban y cultivaba, 
ó por razón de las haciendas que poseían, ó por rettpeto b 
sus personas, y ansí por cabezas." 
En lo que se contiene en este capítulo había divel'SII 

costumbres aunque en todo lo dicho había una manera en 
todo lo que dicen Nueva España, en que entra México, Tlaa
cala. y Huexocinco y Cholula, hasta Oaxaca, y otras muchal 
provincias. En Mechuacán había diferente costumbre que 
en México y lo demás de su comarca, porque todos en P 
neral, principales y labradores, tienen tierras propias, Y ha~ 
otras comunes donde labran las sementeras del Señor un1-
versal y para los Señores inferiores y para los templos._ 11 
tribu~ que pagaban no era por las tierras ni por las bac1et
das, porque eran sementeras, como está dicho, y 1~ de~ú 
que quedaba declarado, que todo se hacía de comun, 81 DI 

era lo de los oficiales y mercaderes, y pescadores Y cazade
res y los que daban fruta y loza. 

Los mayeques que estaban en tierras ajenas pagaban P' 
ellas renta. al Señor de ellas y servicio, como queda decll-
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&do en la respuesta. de la primera parte del capítulo cuar
to, en la cuarta manera que había de tributarios. 

Los renteros que están en tierras ajenas pagan por ellas 
renta al señor de ellas, como se conciertan, y son diferen
tts de los mayeques, porque toman á renta las tierras por 
un año ó dos ó más, y no dan otra cosa al sefior de ellas 
porque al Señor universal ó supremo acuden con el servi; 
cío qne los demás, y ayudan á las sementeras que para ellos 
ae hacen, que es el tributo. 

No se pagaba el tributo por cabez.as, ni tal se usó entre 
_ellos, como está dicho, é así la cuenta que de pocos años á 
esta parte se hace para repartir el tributo por cabezas ha 
causado gran desasosiego y escándalo como adelante se 
dirá más largo. ' 

En algunas partes había tierras diputadas para suplir 
de la renta de ellas las necesidades de la república. No se 
podían enajenar, y todos los que las labraban Señores ó 
no Señores, aunque fuese el Señor supremo había de pagar 
renta de ellas, lo que se concertaba, y estas se llamaban 
tierras tributarias. 

CAPÍTULO VII. 

"~t,em_: r;úyas eran las tierras y heredades y términos que los 
tndws poseían, y si los que pagaban los tributos eran sola, 
riegos, Y como tales respondían con los tributos al se1íor de 
la, tierras, ó si era la paga por razón del se1íorío universal 
6 particular de los Seii,ores." 

De lo que se ha dicho se colige la respuesta para lo que 
e8Úl ca~itulo conti~ne, y así no hay para. qué repetirlo, y en 
Ama digo que casi todos tenían tierras propias en parti
ealar ó en _común, como los teccalleques y calpulleques que 
habemos dicho. Los que no las tenían ó no las querían del 
~m'Ún y de su barrio eran renteros de otros Señores, ó par
lieulares ó de otros barrios. Estos arrendaban por uno ó 
IDás años las tierras que podían labrar, como se concerta
ban, Y al Señor supremo tributaban como los demás sus va
llllos tributarios. 
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Los niayeques eran solariegos, y como tal"Lo 'pag11.bím al 
señor de las tierras donde estaban y labraban, en la forma 
que queda dicho; al Señor supremo universal no tenfan 
obligación á le tributar, ni le tributaban; más que en tiem, 
pode guerra ó de necesidad eran obligados á le servir por 
razón del señorío universal y por la jurisdicción que sobre 

ellos tenía. 
Los demás todos tributaban én la forma que se ha dich0i 

y daban servicio y acudían á servir en las guerras en tiem, 
pode necesidad por razón del señorío y jurisdicción uni, 
versal, como todo queda en particular declarado, 

C.A.PÍTUL0 VIII. 

" También sabreis de los tributos qtte ahora se reparten y pa, 
gan á sus caciques y principales, cuáles y cuántos son, y rila 
acuden con los mismos tributos que les acudían en tiempo d, 

su infidelidad, y por aquellas misma manera y orden, 6 li 
hay en ello alguna novedad." 

De lo que se dijo en respuesta de la 3~ pregunta del ca
pitulo IX, que se puso por primero, se colige la respuesta 
para este capítulo, que en suma es que todos los Señores, 
así supremos como inferiores, caciq nes y principales, están 
tan pobres que no tienen que comer, y están desposeídoa 
de sus señoríos y tierrras y renteros y mayeques; y una de 
las causas que los ha deshecho bll. sido hll.berles quitado el 
nombre de Señores y haberlos hecho gobernadores: Y sien 
alguna cosa excedían ó les argufan sus émulos, prívanlOI 
ele la gobernación, que en efecto es quitarles el señorío, J 
esto han pretendido muchos, porque dicen que conviene al 
servicio ele V.M. y al bien de la tierra que no haya estos S. 
ñores, y así ponen en su lugar un macehual; y yo ví anda• 
do visitando, algunos Señores que hicieron dejación an 
mí de la gobernación y señorío, y no se pudo acabar con 
que no lo hiciesen, ni que sirviesen sus oficios. Pre~nt&'. 
dos por qué lo hacían, decían que porque no les pusiesen 
pleito sus macehuales, y por los tributos, y por lo que 
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ped~n ~'mer, pasajeros Y otros, Y los maltratan sobre 
ello,Y porque los oficiales de V.M. y encomenderos los mo• 
lee~ban y hacían prender sobre los tributos, como todo que
dadtcho é declarado atrás, y á ningún Señor ni cacique acu
den ho~ con los tributos que solían, porque toclos están 
despose1?os y hechos tributarios, como se dijo en la suma 
de los tributos, y no les vale decir que son libres de tribu
ia; Y p~ra esto y para les quitar los mayeques, dicen que 
V.M. tiene fundada su intención que todos le han de tri
butar, y que quien otra cosa pretendiere, que lo picla, y des
de luego los despojan de su libertad, y les hacen tributar 
yde sus mayeques, y les mandan que tributen á V. l\f, ó á 
ao encomendero; y como no saben lo que han de pedir · 

' 

'é · . , nl 
q~1 o, m ante qmén, ni tienen con qué pleitear, pierden 

an libertad Y sus mayeques y sus tierras, que se les alzan con 
ellas los mayeques, porque dicen que son suyas y de sus pa
sados, y co~o no se entiende la forma en que las tenían, les 
vale lo qu~ mtentau y salen con ello, y así quedan los Se
ñ?res perdidos y destruidos y acobardados, sin osar hablar, 
n1 saber qué decir, como ya se ha más largamente dicho 
aunque había mucho más que poder decir, y se dirá má~ 
largo en la suma de los tributos. 

Al capítulo IX ya está respondido. 

O.A.PÍTULO X. 

"In/orinaros heis también c1iando los españoles crisUanos etl· 

tr~ron é conquistaron esa tierra, si JttSiel'on en los indios 
~,buto! otros nuevos, demás de los antiguos que tfarante s1i 
i,1,~deli,dad pagaban, y de qué manera se sirvieron de ellos, 
Y ~t fue_ t~nie.ndo consideración á no les llevar otros tributos 
"servicio sino el mismo que pagaban á m Seíior universal 
6 sifué imposici6n nueva que sobre los indios se ech6 pm'. 
raz6n de dat· de come,· á los espmíoles á quien encomenda
ban los 71ueblos, y qué orden se twvo en esto." 

Las cosas de los espaiíoles fueron á los principios, y aun 
~ora lo son en algunas partes tan exorbitantes y dema
iaclas, y tan fuera de toda razón, que si se hubiese de res-

22 
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ponder á, todo lo que este capítulo contiene, sería bacermlJ 
}argo proceso· pero acortando todo lo posible se respo• 
rá. á él con toda brevedad, respecto de lo infinito que habla 
que decir. No se podrán clejar de traer algunas cosas della 
pasadas y presentes para mejor declaración de lo que• 

pregunta. . . 
Dos preguntas contiene este capitulo: la una s1 se puaae, 

ron en los indios cuando la tierra se ganó, tributos nueVOI 
la segunda de qué manera se sirvieron de ellos. . 

Cuanto á la primera pregunta, luego que se ganó la tie
rra, el capit{m Don Remando Cortés mandó juntar_!~• 
ciqnes y Señores en Coyoac{m, que es un pueblo principal 
de indios dos leguas de México, que él tomó para si, COI 

otros pu~blos principales de la comarca de México, Y ti
nieron los que pudieron, y juntos les dijo que ya no habfu 
de acudir con los tributos al Señor de México, ni al de Tlet 
cuco, ni al de Tlacopan, como solían, sino al Emperador,J 
en su nombreá.aquellos españoles que alli estabanéáél,, 
que no habían de sembrar las tierras que solían, y ~ue • 
da pueblo de los que eran algo habían de ser por s1: é aá 
lo aceptaron los q ne se hallaron presentes, estando en ellol 
fresco y presente el tratamiento que á ellos é á. sus ~ 
rales se había hecho, de donde se puede presumir la h~ 
tad que tuvieron para dar este consentimiento: é reparü6 
la tierra entre si é los que con él estaban, sin dar orden• 
qué, ni cuánto ni cuándo ha~ía~ de tributar, y cada uno■ 
coucertablf con el Señor y prmc1pales del pueblo que le ha
bían encomendado sobre lo que le habían de dar cadaochea
ta dias; é algunos de ellos, aunque pocos, acudieron al-~ 
pitán para que confirmase el concierto, y su boca Y c~d• 
era medida y tasa de todo lo que podían sacar de tr1butAII 
y servicios personales y esclavos, no teniendo resp~to 61 
podían ó no podían; y de aquí se puede eute~cler s1 se ta
vo atención á no les lle,Tar ni imponer más tributos del• 
que solían dar á sus Señores, pues los españoles los oo• 
pelían á que les diesen cuanto les pedían, y sobre ~llo lel 
atormentaban con martirios y crueldades nunca vIBt.aa:• 
así por esto como por las pestilencias que entre ellos ha bt 

] iL 

bido, de que adelante se dirá más en particular, ha veni<lo 
, faltar tanta gente, que no hay la tercera parte de la que 
eolia. 

La segunda pregunta es de qué manera se servían dellos. 
Mocho había que decir sobre esto; pero irémos acortando 
todo lo que fuere posible. ~ _porque se dijo al cabo de la res
puesta de la primera pregunta, que por los trabajos y cruel
dades que con ellos se han usado, y por pestilencias que 
entre ellos ha habido no hay la tercia parte de la gente que 
había, y porque todos los españoles, y entre ellos algunos 
Oidores, tienen por muy averiguado que eran más los tra
bajos que tenían en tiempo de su infidelidad, que no aho
ra, y no los acababan, y que así es de creer que los traba
jo@deahorn no es la causa de se ir acabando, y que si algún 
trabajo tienen excesivo, que es en labrar los monasterios y 
remplos, y en las sementeras de sus caciques y comunidad 
y en sos obras públicas, porué lo que trabajaban en su tiem~ 
po y el modo que en ello tenían, y lo que trabajaban y tra
bajan después de dada la obediencia, á V.M., para que se 
entienda en que está su destrucción y falta tan grande co
mo ha habido é hay cada día de gente, que no hay razón 
para traer á consideración en los tributos de ahora lo que 
trabajaban en sos repúblicas, para creer que por se les ha
ber quitado aquel trabajo están más relevados, porque de
más que nadie será parte para se lo quit.'lor por ser antiquí-
. ' aimo aso y costumbre entre ellos, se hacía y hace muy de 

o_tra manera que cuando sirven en las obras públicas y par
ticulares de los españoles; y así sa entenderá de qué ma
nera se servían de ellos, q ne es lo que contiene la segunda 
pregunta del capítulo. 

Los días que en sus repúblicas trabajaban y trabajan es 
dentro de sus mismos pueblos. El trabajo era y es poco: 
eran y son bien tratados: no salían ni salen de entre sus 
cuas y de entre sus mujeres y hijos y deudos: comían y co
men su ordinario, y á sus horas concertadas, y hacían y ha
cen las obras de común y con mucho regocijo, porque es 
gente para poco trabajo cada uno por sí, y juntos hacen 
algo: seis peones no harán tanto como un español, porque 


